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AMB 

     

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintidós (22) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N°0280 

Radicado: 05001 31 05 013 2022 00512 00 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por MARY LUZ ARANGO 

AGUIRRE en contra de la sociedad SUMINISTROS SERVICIOS Y CONSULTORÍA 

SEMISERVIS S.A.S, si bien a la pasiva no se le realizó la notificación en la forma indicada en el 

Auto admisorio; del escrito allegado por esta sociedad, archivo que en la construcción de 

expediente electrónico de denominada: 008ContestacionSuministramos, se verifica el 

cumplimiento de los presupuestos del Artículo 301 del CGP. 

En consecuencia, se tiene notificado por conducta concluyente a la sociedad demandada del auto 

admisorio de la demanda, y a partir de la notificación por Estados de esta providencia el término 

del traslado se cuantificará.  

NOTIFÍQUESE 
 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZA 

csanabria@sumiservis.com ; abogados.jaimesalazar@gmail.com ; danny.neuta@nyrabogados.com    
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